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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se resuelve 

la cuestión de competencia surgida entre el Goberna
dor civil de Oviedo y el Juez de Primera Instancia 
de Cangas de Narcea relativo al procedimiento del 
artículo 41 de la Ley Hipotecaria, entablado por don 
Manuel Martínez Avello.
En el expediente y autos de la cuestión de compe

tencia surgida entre el Gobernador civil de Oviedo y el 
Jaez de Primera Instancia de Cangas de Narcea con mo
tivo del procedimiento del artículo cuarenta y uno de la 
I.ey Hipotecaria entablado por don Manuel Martínez Ave
llo, de los cuales resulta:

Primero. Qué en diecinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis, don Manuel Martínez Avello en
tabló ante el Juzgado de Primera Instancia de Cangas 
de Narcea (Oviedo) demanda de ejecución de asiento re- 
gistral, fundada* en el artículo cuarenta y uno de la vi
gente Ley Hipotecaria, contra el Estado, el Ayuntamiento 
de dicha villa y don Mateo Aceña Gamella, afirmando1 
haber sido perturbado por ellos en el dominio y posesión 
de la finca «Términos bravos», del pueblo de Sevil, ins
crita en el Registro de la propiedad como perteneciente 
al demandante.

Segundo. Que hallándose en tramitación el procedi
miento, el Gobernador civil de la provincia de Oviedo, 
después de haber oído al Abogado del Estado, se dirigió 
al Juez de Cangas de Narcea, por escrito de cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y seis, requiriéndoíe 
de inhibición en el dicho proceso y alegando para ello 
oue la finca a que se refiere se encuentra enclavada en 
un monte incluido en el Catálogo de los de utilidad pú.- 
bliqa y que corresponde a la Administración mantener 
en su posesión ál Ayuntamiento demandado; que aparece 
en el Catálogo como propietario del mismo; mientras no 

% recaiga sentencia en el juicio que puedan promover los 
particulares acerca de la propiedad del monte. '

Tercero. Que al recibir el escrito, el Juez suspendió 
el procedimiento, comunicó el asunto al Ministerio Fis
cal y a las partes y, previo dictamen de aquél y la cele
bración de la vista correspondiente, dictó un auto, en 
once de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, por 
el que declaró ser competente y no haber lugar a accev- 
der al requerimiento #de inhibición, fundándose en que 
la inclusión de un monte en el Catálogo sólo sirve para; 
proteger a la Administración contra una posesión «de 
íacto» y evitar el Interdicto y . l a  posesión adquisitiva, 
que no pueden darse en los montes catalogados; en que 
los asientos del Registro de la Propiedad están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare debidamente su inexacti
tud; en que la fuerza que el Registro ha adquirido con* 
la promulgación de la vigente Ley Hipotecaria no podía 
menos de suponer un proceso como el de su articulo cua
renta y uno, tendente a dar efectividad a las acciones! 
reales procedentes de los derechos inmobiliarios inscri
tos, en el que no consta ninguna excepción a la comw 
potencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria y en el 
que se da una acción real reivindioatoria, . sin exceptuar 
de ella a los bienes que pudieran pertenecer al Estado, 
Provincia o Municipio, o tener carácter especial; en que 
s? presume exacto el Registro en cuanto al dominio y al 
título registral, estando amparados sus asientos contra 
todo poseedor que no figure en el Registro, y que cotí 
ello no vienen a quedar indefendidos los posibles *dere- 
chcrs de la Administración, que tiene dentro del procepto 
del dicho artículo cuarenta y uno medios suficientes para 
oponerse a la demanda.

Cuarto. Que dicho auto fué notificado al Abogado del 
Estado mediante exhorto librado al Juez de Oviedo, y< 
que se expidió por el Juez de Cangas de Narcea un óflcáo 
ai Gobernador civil de la provincia, en el que no se le 
acompañó testimonio del auto ni del dictamen fiscal. A pe
sar de ello, cpmo el Gobernador recibió el testimonio del) 
auto que se había remitido al Abogado del Estado y en 
uno &e‘ sus resultandos se incluía el dictamen flscál, tan
to el sentido del dictamen como el auto mismo fueron’
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conocidos por la autoridad administrativa y unidos al 
expediente; informó sobre ellos nuevamente el Abogado j 
dei Estado, y resolviendo el Gobernador de acuerdp con i 
este informe, insistió en su requerimiento de inhibición, 
por oficio de veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y ocho, con lo cual ambos contendientes tuvieron 
por formada la cuestión de competencia y remitieron sus 

' respectivas actuaciones a' la Presidencia del Gobierno 
para que fuese resuelta por los trámites correspondientes.

Quinto. Que en la tramitación de la presente cues
tión de competencia se han observado las prescripciones 
legales, excepto en la comunicación del auto del Juez 
al Gobernador, que, si bien de hecho ha tenido lugar y 
ha producido sus resultados correspondientes, no se ha 
realizado por el medio que señala expresamente el ar
ticulo dieciséis del Real Decreto de ocho de septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.

Vistos el articulo uno del Real Decreto de uno de 
febrero de mil novecientos uno: «La inolusión de u,n 
monte en el Catálogo de los exceptuados de la desamor1- 
tizacíón por causa de utilidad pública no prejuzga nin~ 
guna cuestión de propiedad, pero acredita la posesión a 
favor de la entidad a quien aquél asigna su pertenencia»; 
e; articulo diez del mismo Real Decreto: «Mientras no» 
sean vencidos en el juicio competente de propiedad el 
Estado, lps pueblos o las corporaciones administrativas 
que se hállen en posesión de un monte, se mantendrá 
ésta por el Gobierno y los Gobernadores como si no se 
hubiera deducido reclamación alguna; la posesión se 
acredita por la inclusión del monte reclamado .en el 
Catálogo de los exceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en eii 
articulo primero»; el articulo uno de la Ley Hipotecaria 
vigente: «Los asientos del registro..., en cuanto se refie
ren a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras 
no se declare su inexactitud en los términos establecidos» 
en esta Ley»; el articulo treinta y ocho de la misma 
Ley: «A todos los efectos legales se presumirá que los! 
derechos reales inscritos en el Registro existen y perte- 
recen a su titular en la forma determinada por el asien,- 
to respectivo; de igual modo, se presumirá que quien1 
tenga inscrito el dominio de los inmuebles o derechos 
reales tiene la posesión de los mismos»; el artículo cua
renta y uno de la misma Ley «Las acciones reales pro
cedentes de los derechos inscritos podrán ejercitarse por 
el procedimiento que señalan los párrafos siguientes con
tra quienes, sin título inscrito, se opongan a aquellos de
rechos o perturben su ejercicio, siempre que por certi
ficación del Registro se acredite la vigencia, sin contra
dicción alguna, del asiento correspondiente»; el artículo 
dieciséis del Real Decreto de ocho de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete: «Cuando el requerido se 
declare competente por auto firme, oficiará inmediata
mente al Gobernador para que deje expedita su juris
dicción; de lo contrario, tenga por formada la compe* 
íencia; al oficio se acompañarán los dictámenes emitidos- 
por el Ministerio Fiscal en cada instancia y los autos, 
con que en cada una se haya terminado el articulo»; 
la disposición transitoria primera de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «Las cues
tiones de competencia* positivas iniciadas antes de la 
promulgación’ de la presente Ley continuarán tramitán
dose con arreglo al Real De.creto de ocho de. septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de 
Oviedo y el Juez de Primera Instancia de Cangas d»e 
Narq^a al pretender el primero conocer a»3l p r o c e d i m i e n t o  

que seguía el segundo en aplicación del artículo cuarenta 
y uno de la vigente Ley Hipotecaria, a instancia de don:

* Manuel Martínez Avello;
Segundo. Que la cuestión de competencia ha quedar 

do fundamentalmente planteada a base los artículos 
uno y diez del Real Decreto de uno de febifc¿ro de mil 
novecientos uno sobre montes de utilidad pública, por 
Exigencia de los cuales el-Gobernador civil ha de man
tener en la posesión de los montes al Estado, los pueblos' 
y las corporaciones administrativas a quienes aparecen 
consignados en *el Catálogo de Jos exceptuados de la 

 ̂ desamortización, pues la inclusión en dicho Catálogo 
' acredita la posesión a favor de la entidad a quien e]

Catálogo Asigna su pertenencia, si bien no prejuzga,  
ninguna cuestión de propiedad, por lo que esa acción de la 
Aaministración en favor de lás dichas entidades S/ólo 
thene lugar mientras éstas no sean vencidas en el «jui
cio competente de propiedad»;

Tercero. Que, por consiguiente, los mencionados pre
ceptos d\?l Real Decreto de uno de febrero de mil nove-, 
cientos uno impiden cualquier reclamación sobre la po
sesión de un monte catalogado, perp no el «juicio com
petente de propiedad» sobre el mismo; con lo que el pro
blema que aquí se ha planteado viene a concretarse en* 
la necesidad a r e s o l v e r  si el especial procedimiento ins
taurado en el nuevo artículo cuarenta y uno “de la Ley; 
Hipotecaría qpe es el entablado por el demandante, pue
de constituir un «juicio competente de propiedad» o es 
meramente un procedimiento de reclamar la posesión, 
pues en el primer caso podría seguir adelante ante el 
Juez, y en el segundo, se vería interrumpido por las exi
gencias del dicho Real Decreto de mil novecientos uno 
y la acción de la Administración;

Cuarto. Que ‘el. concepto de «juicio competente de 
propiedad» no significa otra cosa sino un proceso enj 
el que pueda discutirse la propiedad ante un órgano ju 
risdiccional competente y por un procedimiento adecua
do, y que todas esas circunstancias pueden darse en el 
juicio del artículo cuarenta y uno de la Lkey Hipotecaria* 
en el que caben todas las «acciones reales precedentes 
los derechos inscritos», lo cual da un contenido amplio* 
y vario a ‘ese procedimiento, dentro del que se coim- 
prenden finalidades no meramente posesorias,1 como una 
acción reivindicatoría, una acción confesoria, una acción 
negatoria e incluso alguna acción de resolución de un 
contrato, y que, por consiguiente/si bien no puede inten
tarse por él una simple reclamación posesoria sobre terre
nos de un monte catalogado, que chocaría con el privilegio 
del Catálogo de montas, no hay inconveniente legal a l
guno para que en tal procedimiento se discutan esas, 
cuestiones de propiedad que quedan fuera de la presun
ción del catálogo;

Quinto. Que puede, pues, el Juez conocer los^pro- 
cedimientQS entablados al amparo del artículo cuarenta 
y uno de la L‘ey Hipotecaria con el fundamento dé un. 
titulo inscrito, que se refieran a montes catalogados/ 
cuando*en ellos se discutan problemas de propiedad;

Sexto. Qu*¿ ello no cambia la esencia del régimen de 
competencias que ha venido manteniéndose en estas ma
terias, pues la constante prohibición de interdictos sobre 
los montes catalogados lo que suponía era el predominio) 
de lo reflejado en ‘el Catálogo contra el mero estado dei 
hecho que es base del interdicto; pero ahora el conflicto! 
aparece no entre un Catálogo oficial y un simple he
cho, sino entre dos registros oficiales, y lá presunción 
del Catálogo de montes, que prevalece al enfrentarse) 
con un hecho posesorio, no puede hacerse prevalecer tam
bién sobre el Registro de la Propiedad, tan reforzado 
además fcen los articuios uno y treinta y ocho de la vi.- 

"gente Ley Hipotecaria, interrumpiendo un procedimiento 
•normal de actuación de pretensiones fundadas en un 
derecho registra!. Hubiera sido necesaria una excepción 
expresa del legislador para extender hasta tal extren fj 
el privilegio que en materia de montes goza la Admi
nistración, que hasta ahora sólo se refiere a la simpAs 
posesión, pero no a la efectividad de los derechos ins.- 
cr ii|s . Tampoco queda desamparada _la Administración 
en el procedimiento del artículo cuarenta y uno, en el 
que dispone de medios suficientes para defender su po
sesión;

Séptimo. Que aunque el Juez, después de dictar el 
auto en que se declaraba competente, no envió directa
mente al Gobernador un testimonio d*el mismo y otro 
del dictamen fiscal, juntamente con un oficio pidiendo 
aue dejase expedita su jurisdicción o de lo contrario tvr- 
viese por formulada la competencia, tanto el auto como 
el dictamen, que iba referido a uno de los resultandos, 
llegaron de hecho a poder del Gobernador y surtieron 
los eí'ectos correspondientes, por lo cual esta infracción 
del artículo dieciséis del Real Decreto de mil ochocientos 
ochenta y siete (aplicable a ‘este caso en virtud de la  
disposición transitoria primera de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho), no debe 
entenderse que ha llegado a constituir un vicio bastante 
para anular el procedimiento, sino simplemente una irre-
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gularidad que h a  de cuidar el Juez de evitar en casos* 
sem ejan tes;

De conform idad con e l'd ic ta m en  em itido por el C on 
sejo de Estado y de acuerdo con el Consej«o áke M inistros,

Vengo en resolver la presente cuestión  de com petencia 
en favor del Juez de Prim era In stan cia  de C angas de Mar
cea y lo acordado.

Así lo dispongo por el p lís e n te  Decreto, dado en 
M adrid a tres de n oviem bre de m il novecientos cu aren ta  
y nueve.

FRAN CISCO  FRAN CO

DECRETO de 3 de noviem bre de 1949 por el que se
resuelve la cuestión de com petencia surgida entre
el Gobernador civil de Oviedo y el Juez de Primera
Instancia de Cangas de Narcea, con m otivo del pro
cedim iento del artículo cuarenta y uno de la L ey
Hipotecaria,  en tablado por don José Amago Rodríguez.

En el expediente y autos de la  cuestión de com pe
tencia surgida entre el G obernador civil de Oviedo y 
ei Juez de Prim era In stan cia  de C angas de N arcea co n  - 
m otivo del procedim iento d>el articulo cuaren ta  y uno 
de la Ley H ipotecaria, entaolado por don José Am ago 
Rodríguez, 'de los cuales resulta; Prim ero. Que con f e 
cha veintiséis de febrero de niil novecientos cuaren ta  
y seis, don José Am ago R odríguez entabló ante ei Juz
gado de Prim era In stan cia  de L an gas de N arcea (O vie
do) dem anda de ejecución  de asien .p  rcgistral, fundado 
e : . el articulo cuaren ta  y uno de la vigente Ley Hipo
tecaria, con tra  uei Estado, el A yun tam iento de dicna villa  
y don M ateo Aceña Cam ella, afirm ando haber sido per
turbado por ellos en el dom inio y posesión de la  fine# 
m onte de Yem a, in scrita  en el R egistro de la  P ro p ie 
dad como perteneciente al dem andante.

Segundo. Que hallándose en tram itación  de p ro ce
dim iento, el Gobernador civil de la  provincia de O v ie 
do, después de h a b e r  oído al Abogado del E stado, se a j  
rigió al Juez de1 C angas de N arcea, por escrito de cuatro 
de octubre de m il novecientos cu aren ta  y seis, requi- 
riéndole de inhibición en el dicho proceso y a lega n d o  
para ello que la finca a que se refiere se encuentra en 
clavad a en un m onte incluido en el C atálogo de los d*e 
utilidad pública, y que corresponde a la Admifiistraci-ón 
m antener en su posesión al A yuntam iento dem andado, 
que aparece en el C atálogo como propietario del mismo, 
m ientras no rec*aiga sentencia en el juicio que puedan 
prom over los particulares acerca  de la  propiedad del 
m onte.

Tercero. Que al recib ir el escrito el Juez suspendió 
el procedim iento, com unicó el asunto al M inisterio F is 
cal y a las p-artes, y, previo el dictam en de aquél y la  
celebración  de la vista  correspondiente, dictó un auto 
en once de febrero de m il novecientos cu aren ta  y siete 
por el que declaró ser com petente y no haber lu gar a 
acceder al requerim iento de inhibición, fundándose en 
que la inclusión de un m onte en el C atálogo solo sirve 
para proteger a la  A dm inistración  co n tra  una posesión 
«de facto» y evitar el interdicto o la  posesión adquisiti- I 
va, que no pueden darse en los m ontes catalogados; en j 
que los asientos del R egistro de la  P rop iedad  están bajo 
la  salvaguarda de los Tribunales y producen todos su,s« 
efectos m ientras no se declara debidamenri3.su exactitud; 
en que la fuerza que el R*egistro ha adquirido con la pro
m ulgación de la vig en te  Ley H ipotecaria no pocha m enos 
de suponer un proceso como el de su artículo cu aren ta  y 
uno, tendente a dar efectividad  a las acciones reales 
procedentes de los derechos inm obiliarios inscritos, en 
el que no consta n in gun a excepción a / l a  com peten cia 
exclu siva  de la jurisdicción  ord inaria  y en el que se 
de una acción real reivindicatoría, sin exceptiíar de ellas 
a los bienes q ue.pudieran  pertenecer al Estado, P rovin 
cia  o M unicipio o tener carácter especial, en que se 
presum e exacto el registro en cuanto al dom inio y el 
título registral, estando am parados sus asientos contra 
todo poseedor que no figure en el Registro, y en que 
con "ello no vienen a quedar indefendidos los posibles 
derechos d/e la  Adm inistración^ que tiene, dentro del 
precepto de dicho articulo cu aren ta  y uno, mkedios su
ficientes para oponerse a la  dem anda.

Cuarto. Que dicho auto fué notificado al Abogado 
del Estado m ediante exhorto lib rad o  a l Juez de Oviedo,

y que se expidió por el Juez de Cangas de N arcea un. 
oficio al Gobernador de la provincia, en el que no se le 
acom pañó testim onio del auto ni del dictam en fiscal. 
A pesar de ello, como el G obernador recibió el testim on ia  
del auto que se había rem itido *al Abogado del Estado 
y en uno de sus Resultandos se incluía el dictam en fiscal, 
tanto el sentido del dictam en como el auto mismo fueron 
conocidos por la  Autoridad ad m in istrativa y unidos al 
expediente; inform ó sobre ellos nuevam ente el Abogado 
del Estado, y resolviendo el G obernador de acuerdo con 
este inform e, insistió en su requerim iento de inhibición 
por oficio de veintidós de julio de m il novecientos cu a 
renta y ocho, con lo cual ambos contendientes tuvieron 
por form ad a la cuestión de com petencia y rem itieron sus 
respectivas actuaciones a la  P residencia del Gobierno, 
para  que fuese resuelta por los trám ites correspondientes.

Quinto. Que en la tram ita ció n  de la presente cues
tión de com petencia se han observado las prescripciones 
legales, excepto en la com unicación del auto del Juez 
al G obernador, que si bien de hecho h a tenido lu gar 
y ha producido los resultados correspondientes, no se 
ha realizado por el medio que señala el artículo dieciséis 
del R eal Decreto de ocho de septiem bre de m il ochocien
tos ochen ta y siete.

Vistos el articulo uno del R eal Decreto de uno de fe 
brero de m il novecientos uno: «La inclusión de un m onte 
en el -Catálogo de los exceptuados de la desam ortización 
por causa de utilidad pública no prejuzga n inguna cues
tión de propiedad, pero acredita la posesión a favor de 
la entidad a quien aquél asign a su pertenencia».

El artículo diez del mismo Real Decreto: «Mientras no 
sean vencidos en el ju icio com petente de propiedad, el 
Estado, los pueblos o las Corporaciones adm in istrativas 
que se hallen  en posesión de un monte, se m antendrá 
ésta por el Gobierno y los G obernadores como si no se 
hubiera deducido reclam ación alguna. La posesión se 
acred ita  por la  inclusión del m onte reclam ado en el C a 
talogo de los exceptuados de la  desam ortización por 
causa de utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo primero».

El artículo uno de la Ley H ipotecaria  vigen te: « ...L o s  
asientos del R egistro... en cuanto se refieren a los dere
chos inscribibles están bajo la sa lvagu ard ia  de los T r i
bunales y producen todos sus efectos m ientras no se de
clare su in exactitu d  en los térm inos establecidos en. 
esta Ley».

El artículo trein ta  y ocho de la  m ism a Ley: «A todos 
los. efectos legales se presum irá que los derechos reales 
inscritos en el R egistro existen y pertenecen a su titu la r 
en la  .form a determ inada por el asiento respectivo. De 
igual modo se presum irá que quien ten gu  inscrito el 
dom inio de 'los inm uebles o derechos reales tiene la  po
sesión de los mismos...»

El artículo cu aren ta  y uno de la m ism a L ey: «Las 
acciones reales procedentes de los d erechos'in scritos po
drán ejercitarse por el procedim iento que señalan los 
párrafos siguientes contra  quienes, si el título inscrito 
se oponía a aquellos derechos o perturben su ejercicio, 
siem pre que por certificación  del Registro se acredite la  
vigencia, sin contradicción  alguna, del asiento correspon
diente...» vr,<

El articulo dieciséis del R eal D ecreto de ocho de sep
tiem bre de m il ochocientos ochenta y siete: «Cuando el 
requerido se declhre com petente por auto firm e oficiará  
inm ediatam ente al G obernador para que deje expedita 
su jurisdicción o, de lo contrario, ten ga por form ada la  
com petencia. Al oficio se acom pañarán  los dictám enes 
em itidos por- el M inisterio F iscal en cada in stan cia  y los 
autos con que en cada una se h a ya  term inado el a r 
ticulo».

La disposición tran sitoria  prim ena de la  Ley de d ieci
siete de julio de m il novecientos cuaren ta  y ocho: «Las 
eúestiones de com petencia positivas iniciadas antes de 
la prom ulgación de la  presente Ley continuarán^ tra m i
tándose con arreglo *al R eal Decreto de ocho de septiem 
bre de m il ochocientos ochen ta  y siete»;

Considerandos: Prim ero. Que la  presente cuestión de 
com petencia h a  surgido entre el G obernador civil de 
Oviedo y el Juez de Prim era In stan cia  de O angas de 
N arcea; a l pretender el prim ero conocer del procedim iento 
que seguía el segundo en aplicación  del artículo cu a ren ta
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y uno de la vigente Ley Hipotecaria, a instancia de don 
José Amugo Rodríguez.

Segundo. .Que la cuestión de competencia ha quedado 
fundamentalmente planteada a base de los artículos uno 
y diez del Real Decreto de uno de febrero de mil nove
cientos uno sobre montes de utilidad pública, por exi
gencias de los cuales el Gobernador civil ha de mar vener 
en la posesión de los montes al Estado, los pueblos y las 
Corporaciones administrativas, a quienes aparecen asig
nados en el Catálogo de los exceptuados de la desamor
tización, pues la inclusión en dicho Catálogo acredita l*i 
posesión a favor de la entidad a quien el Catálogo asign-a 
su pertenencia, si bien no prejuzga ninguna cuestión de 
propiedad, por lo que esa acción de la Administración en 
favor de las dichas entidades sólo tiene lugar mientras> 
estas no sean vencidas en el juicio competente de pro
piedad.

Tercero. Que, por consiguiente, los mencionados pre
ceptos del Real Decreto de uno de febrero de mil nove
cientos uno impiden cualquier reclamación sobre la po
sesión de un monte catalogado, pero no el juicio compe
tente de propiedad sobre el mismo, con el que el problema 
que aquí se ha planteado viene a concretar en la nece
sidad de resolver si el especial procedimiento instaurado 
en el nuevo articulo cuarenta y uno de la Ley Hipote
caria, que es el entablado por el demandante, puede cons
tituir un «juicio competente de propiedad», o es meramente 
un procedimiento de reclamar la posesión, pues en el pri
mer caso podria seguir adelante ante el Juez, y en el se
gundo, se veria interrumpido por las exigencias del diqho 
Real Decreto de mil novecientos uno y la acción de la 
Administración.

Cuarto. Que en el concepto de «juicio competente» 
de propiedad no se significa otra cosa sino un proceso en 
el que pueda discutirse la propiedad ante un órgano ju 
risdiccional competente y por un procedimiento adecuado, 
y que todas esas circunstancias pueden darse en el juicio 
del articulo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, en el 
que caben todas las acciones reales procedentes de los 
derechos inscritos, lo cual da un contenido amplio y vario 
a ese procedimiento, dentro del que se comprenden fina
lidades no meramente posesorias, como una acción reivin
dicatoría. una acción .confesoria, una acción negatoria, e 
incluso alguna acción de rescisión de un contrato; y, por 
consiguiente, que si bien no puede intentarse' por él una 
simple reclamación posesoria sobre terrenos de un monte 
catalogado, que chocaría con el privilegio del Catálogo de 
montes, no hay inconveniente legal alguno para que en 
tal procedimiento se discutan esas cuestiones de propiedad, 
que quedan fuera de la presunción del Catálogo.

Quinto. Que puede, pues, el Juez conocer de los pro
cedimientos entablados al amparo del artículo cuarenta 
y uno de la Ley Hipotecaria, con el fundamento de un 
título inscrito, que se refieran a montes catalogados, cuan
do en ellos se discuten problemas de propiedad.

Sexto. Que ello no cambia la,esencia del régimen de 
competencias que ha venido manteniéndose en estas m a
terias, pues la constante prohibición de interdictos sobre 
los montes, catalogados lo que suponía era el predominio 
de lo reflejado en el Catálogo contra el -mero estado de 
hecho, que es base del interdicto; pero ahora el conflicto 
aparece no entre un Catálogo oficial y un simple hecho, 
sino entre dos registros oficiales, y la presunción del Catá
logo de montes, que prevalece al enfrentarse con un 
hecho posesorio, no puede hacerse prevalecer también so
bre el Registro de la Propiedad, tan reforzado además en 
los artículos uno y treinta y ocho de la vigente Ley Hipo
tecaria, interrumpiendo un procedimiento normal de ac
tuación de pretensiones fundadas en un derecho registral. 
Hubiera sido necesario .una excepción expresa del legisla
dor para extender hasta tal extremo el privilegio que en- 
materia de montes goza la Administración, que hasta 
ahora sólo se refiere a la simple posesión, pero no a la 
efectividad de los derechos inscritos. Tampoco queda des
amparada la Administración en el procedimiento del ar
tículo cuarenta y uno, en el que se dispone de medios 
suficientes para defender su posesión.

Séptimo. Que. aunque el Juez, después de dictar el 
auto en que se declaraba competente, no envió directa
mente al Gobernador un testimonio del mismo y otro del 
dictamen fiscal, juntamente c o n ’ un oficio pidiéndole que 
dejase expedita su jurisdicción o d,e lo contrario tuviese 
por form ada la competencia, tanto el auto como el dicta

men, que iba referido en uno de sus resultandos, llegaron 
de hecho a poder del Gobernador y surtieron los efectos 
correspondientes, por lo cual esta infracción del artículo 
dieciséis del Real Decreto de mil ochocientos ochenta y 
siete (aplicable a este caso en virtud de la disposición 
transitoria primera de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho) no debe entenderse que ha. 
llegado a constituir un vicio bastante para anular el pro
cedimiento, sino simplemente una irregularidad que ha de 
cuidar el Juez de evitar en casos semejantes

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia 
en favor del Juez de Primera Instancia de Cangas de 
Narcea y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 3 de noviembre de 1949 por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre el G o
bernador civil de Vizcaya y el Juzgado número 2 de los 
de Primera Instancia de Bilbao, relativo a una deman
da de desahucio.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de Vizcaya y el Juzgado número 
dos de los de Primera Instancia de Bilbao, de los cuales 
resulta:

Que a raíz de la liberación de Vizcaya por el Ejército 
Nacional, Auxilio Social ocupó una finca sita en Abadja- 
no propiedad de doña Piedad Bengoechea Landa, en la 
que se instaló una Guardería Infantil; promoviendo di
cha señora, en catorce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, ante el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Bilbao, demanda de desahucio en preca
rio. contra la Delegación Provincial de Auxilio Social, por 
la retención, sin pago de renta, de la finca referida: y 
seguido el juicio correspondiente, por sentencia de cinco 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, dicho Juz
gado, vistos los articulos y disposiciones pertinentes,’ es
timó la demanda, declarando haber lugar al desahucio y 
condenando, en consecuencia, a la Delegación Provincial 
de Auxilio Social de Vizcaya a que, dentro del término 
legal, dejase la expresada finca a disposición de la acto
ra, con apercibimiento de lanzamiento si así no lo veri
ficase;

Que contra la referida sentencia interpuso recurso de 
apelación, por a*ite la Audiencia Territorial de Burgos, la 
expresada Delegación Provincial de Auxilio Social de Viz
caya en ocho de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
e iniciada la sustanciación del recurso ante dicha Au
diencia, ésta, por auto de veinticuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho, decidió que, habiendo trans
currido el término del emplazamiento sin haber com pa
recido la parte apelante, entidad benéfica Auxilio Social 
de Vizcaya, procedía declarar desierta lá apelación inter
puesta. declarando firme la- sentencia dictada en cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho por el. Juez de 
Primera Instancia número dos de Bilbao;

Que en veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve, lá parte actora solicitó del Juzgado se sir
viese acordar la ejecución de la expresada sentencia, 
mandando apercibir a la demandada, Delegación Provin
cial de Auxilio Social de Vizcaya, para que, en el térmi
no de ocho días desocupe y desaloje, dejándola a la libre 
disposición de la demandante, doña Piedad Bengoechea 
Landa, la finca en cuestión objeto del referido juicio, 
con sus anejos y pertenencias, y transcurrido que fuese 
dicho plazo sin que la hubiese desalojado, proceder a su 
lanzamiento, conforme dispone el artículo mil quinientos 
noventa-y nueve de la Ley Procesal;

Que .en veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve, la Delegación Provincial de Auxilio So
cial #de Vizcaya se dirigió al Gobernador civil de la refe
rida provincia exponiendo, en síntesis, aparte de los an
tecedentes indicados, que por Decreto de nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve se dispuso la 
revisión de cuantas incautaciones y ocupaciones de bie
nes hubieran sido realizadas por necesidades de la gue
rra o del interés público, estableciéndose en dicho De
creto un cauce estrictamente administrativo para que 
los interesados pudiesen recurrir contra las ocupaciones
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de fincas realizadas con anterioridad por autoridades ci
viles o m ilitares; añadiendo tam bién que, según el ar
ticulo trece, apartado a), de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, procede suscitar cues
tiones de com petencia a los Juzgados, aun en los asuntos 
judiciales fenecidos por sentencia firme en caso de que la 
cuestión previa recaiga sobre el proceso mismo de ejecu
ción del fallo. Al amparo de cuyos preceptos, y de otros 
que asimismo cita, atinentes al fondo del asunto, supli
caba a dicha autoridad gubernativa que, previo dictamen  
de la Abogada del Estado, se sirviese promover cuestión  
de com petencia al señor Juez número dos de Primera 
Instancia de los de Bilbao, a fin de que esta última auto
ridad se inhibiese y dejase de conocer en el proceso de 
ejecución del fallo de que anteriorm ente se hizo mérito; i 

Que. en veintitrés de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve, el Abogado del Estado, Asesor jurídico del 
Gobierno Civil de Vizcaya, informó en el sentido de que 
el Decreto de nueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve establece un cauce adm inistrativo para 
las reclamaciones que se formulen contra las ocupacio
nes o incautaciones a que dicho Decreto se refiere, en
tendiendo fundam entalm ente que si bien es innegable la 
índole civil de las cuestiones relativas al dominio y po
sesión en cualquier concepto de bienes inmuebles, debido 
a las excepcionales circunstancias que la guerra de libe
ración provocó, se halla justificada la ocupación de la 
finca en la que la Delegación Provincial de Auxilio So
cial en Vizcaya tiene instalado el denominado Hogar de 
Abadiano, razón por la que la autoridad adm inistrativa  
tiene señaladas facultades irrenunciables en las disposi
ciones invocadas (Decreto de nueve de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve), de las que no se ha des
prendido por entender, en uso de sus facultades discre
cionales. que la ocupación debe ser m antenida m ientras 
no disponga Auxilio Social de lugar idóneo en el que 
pueda seguir prestando tan im portante y laudable fina
lidad; añadiendo que no es dable olvidar, conforme de
clara el Tribunal Supremo en sentencia de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, que la finalidad  
de las demandas de la naturaleza de las que se analizan  
tienden a lograr la extinción de un derecho de requisa u 
ocupación, que sólo compete adoptar a las autoridades- 
respectivas señaladas en el propio Decreto de nueve de 
septiembre de m il novecientos treinta y nueve, y que, 
conform e establece dicho Alto Tribunal, m ientras la au
toridad' gubernativa no dicte el opórtuno acuerdo, yerra 
la senten da si presupone que las circunstancias extraor
dinarias en que la incautación se realizó no pueden ser
vir de título eficiente a una posesión después de cesar la 
anormalidad que la originó, porque ello equivaldría a n e
gar, sin base legal, la fuerza obligatoria, del Decreto* de 
nueve de septiembre de mil novecientos treinta y nueve; 
por todo lo cual informó la Abogacía del Estado ser pro
cedente que la autoridad gubernativa requiriese de in h i
bición al Juzgado"de Primera Instancia número dos de 
los de Bilbao en el conocimiento del procedimiento de 
ejecución de la sentencia recaída en juicio de desahucio 
en precario instruido a nombré de doña Piedad Éengoe- 
chea Landa, contra la ffelegación de Auxilio * Social en 
Vizcaya, por corresponder el negocio a la com petencia de 
la Administración:

Que. de acuerdo con el precedente informe, el Gober
nador civil de Vizcaya, en veintiséis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, se dirigió al: referido Juez 
de Primera Instancia de Bilbao, requiriéndole de inhibi
ción en el conocimiento del proceso referido. Y pasado 
dicho requerimiento a informe del Ministerio Fiscal, m a
nifestó, en cuatro de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, que el articulo trece de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho preceptúa que no 
podrán suscitarse cuestiones de com petencia en los asun
tos judiciales fenecidos por sentencia firme, con la única  
excepción de que la cuestión previa recaiga sobre el pro
ceso mismo de ejecución del fallo, excepción que en el 
caso presente no se da, ya que, a juicio del Ministerio F is
cal, sólo se refiere al caso de que la ejecución mism a del 
fallo esté reservada a la Administración, como ocurre en 
determinados casos previstos en la Ley de Administración 
y Contabilidad y en otras; por lo que la excepción dicha  
no tiene el alcance suficiente para permitir que, después 
de la firmeza de una sentencia judicial, pueda suscitarse 
una cuestión de com petencia fundándose en argum entos 
relativos a sí la materia debió o no ser sometida a la

Administración, y que como debió ser som etida a ésta, y 
ésta no planteó la cuestión de competencia, a pesar de 
haber sido parte presente en el pleito, no puede requerir 
ahora de inhibición para ser la Adm inistración la que 
ejecute el fallo;

Que. dada vista a las partes del incidente de com pe
tencia suscitada, ambas afirmaron sus respectivas posi
ciones; y el Juzgado, por auto de veinticuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se declaró com pe
tente para seguir conociendo en las diligencias de eje
cución de sentencia; auto que, una vez firme. íué com u
nicado al Gobernador civil de la provincia, anunciándole 
la remisión de las actuaciones a la Presidencia del Go
bierno; por lo que en siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, dicha Autoridad gubernativa remitió 
a su vez a esa Presidencia el expediente adm inistrativo;

Vistos el artículo trece, apartado a), de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que 
dice: «No podrán suscitarse cuestiones de com petencia a 
los Jueces y Tribunales de todos los órdenes: a) En los 
asuhtqs judiciales fenecidos por sentencia firme, con la 
única excepción de que la cuestión previa recayese sobre 
el proceso mismo de ejecución del fallo.» El artículo no
vecientos diecinueve de la Ley de Enjuiciam iento civil, 
que dice: «Luego que sea firme una sentencia, se proce
derá a su ejecución, siempre a instancia de parte y por 
el Juez o Tribunal que hubiere conocido del asunto en 
primera instancia.» El artículo cincuenta y cinco del pro
pio texto legal: «Los Jueces y Tribunales que tengan com
petencia para conocer de un pleito, la tendrán tam bién... 
para llevar a efecto las providéncias y autos que dictaren  
y para la ejecución-de la sentencia.» La sentencia del Tri
bunal Supremo de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, los Decretos resolutorios de com peten
cias de siete de noviembre de mil novecientos trece, tres 
de diciem bre de m il ochocientos noventa y uno, veintiuno  
de febrero de mil novecientos doce, quince de mayo de 
mil ochocientos noventa, trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco, treihta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis y los dos de once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, entre otros;

Considerando que en la tram itación de la presente 
cuestión de com petencia se han observado las form alida
des y trám ites señalados en la Ley de dieciocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, que le es aplicable;

Considerando que, según lo dispuesto en el texto ca
tegórico del articuló trece, apartado a), de la Ley de d ie
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, «no 
podrán suscitarse cuestiones de com petencia a los Jueces 
y Tribunales de todos los órdenes... en los asuntos judi
ciales fenecidos por sentencia firme»; disposición literal
m ente idéntica a la  contenida en el artículo tercero del 
Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete y que ha sido aplicada precisando su a l
cance por numerosos Decretos resolutorios de com peten
cia, entre ellos, por el Real Decreto de siete de septiem bre 
de mil novecientos trece, que indica que «hallándose la  
autoridad judicial... conociendo de la ejecución de sen
tencia firme pronunciada en el ejercicio de su jurisdic
ción..., cabe aplicar, por analogía al caso, la disposición  
consignada en el articulo tercero del Real Decreto de mil 
ochocientos ochenta y siete»; añadiendo que «... toda vez 
que tales sentencias existen legalm ente pronunciadas, es 
preciso respetar el estado dé derecho que, al amparo de 
la Ley para las mismas, estatuye...»; por el Real Decreto 
de tres de diciembre de m il ochocientos .noventa y uno, 
insistiendo en que los Gobernadores no pueden ni deben  
suscitar cuestiones de com petencia... en los autos sobre 
ejecución de sentencia»; por el Real Decreto de veintiuno  
de febrero de mil novecientos doce, declarando una vez 
m ás que no es lícito a dicha autoridad requerir de in h i
bición por haber dictado providencia ordenando el cum - 
plim iento literal del fallo; precisiones todas elias aplica
bles al actual articulo trece de la Ley de diecisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, literalm ente  
idéntica en esta parte al antiguo articulo tercero del De
creto de ocho de septiem bre de mil ochocientos ochenta  
y siete:

Considerando que no puede estimarse, por otra parte, 
aplicable al presente caso la excepción que prevé'el apar
tado A) de dicho •artículo, esto es, que" la cuestión de 
com petencia se suscite sobre el proceso mismo de ejecu
ción del fallo, no tanto porque el Decreto de nueve de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve no esta-
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blece, y ello acaso podría estimarse necesario para que la presente cuestión de competencia se resolviera a favor de la Administración, que ésta entenderá en la ejecución de las sentencias recaídas en juicios de desahucio que contra ella o cualquiera de los ocupantes a que dicho Decreto se refiere se sigan; sino más fundam entalm ente porque la competencia judicial en este proceso de ejecución deriva de la aplicación literal del articulo novecientos diecinueve de la Ley de Enjuiciamiento civil, que dispone que «luego que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución... por el Juez... que hubiera conocido del asunto en primera instancia»; por lo que, para impugnar la competencia judicial en las actuaciones relativas a la ejecución del fallo recaído en el proceso inicial, sería preciso examinar si en este anterior proceso- de cognición dicho Tribunal tuvo o no competencia para dictar la sentencia de desahucio que dictó, cosa qué la Administración no puede examinar en este trámite, por estar dicho anterior procesu de cognición terminado por sentencia firme y estar prohibido por la propia Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho el suscitar cuestiones de competencia en los juicios fenecidos por sentencia firme; prohibición que, no sólo afecta a las autoridades gubernativas provinciales, impidiéndoles suscitar cuestiones de competencia en tales casos, sino también a los restantes 91'ganos de la Administración, impidiendo resolver, en cuanto al fondo, las cuestiones de competencia que, con olvido de lo dispuesto en dicho precepto, pudieran suscitarse;Considerando que, a mayor abundamiento, la Administración no puede entorpecer la ejecución de las sen- • tencias firmes, como de hecho la impediría si en el pres e n te  caso se opusiese eficazmente a la ejecución de la sentencia recaída, conforme declaran los Decretos dé trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, treinta y uno de enero de mil novecientos -cuarenta y seis y los dos de once de noviembre del propio año mil novecientos . cuarenta y seis, conformes todos ellos en estricta aplicación de lo dispuesto en el articulo segundo deTa Ley Orgánica del Poder judicial y de los artículos cincuenta y cinco y novecientos diecinueve de la Ley de Enjuiciamiento civil, «que es un principio de necesaria observancia en la ordenación política y administrativa del Estado el respeto a las sentencias de los Tribunales y, consiguientemente, que la Administración se abstenga de estorbar o impedir su cum plimiento...», por lo que la Ád- , rr.inistración no' podría tampoco dictar una disposición que interfiriese, el cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado; *Considerando que, a las consideraciones anteriores, no obsta lo dispuesto en el Decreto de nueve dé septiembre de 'mil novecientos treinta y nueve, que se refiere al cauce que inicialm ente hubiera debido eventualm énte seguir la tramitación del presente asunto; y que indudablemente hubiera podido invocarse con éxito, antes de que el Juzgado número dos dictase sentencia firme; pero cuya ln- f vocación en el momento procesal actual es absolutam en-- te inoperante;Considerando que la sentencia de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho que se invoca establece efectivam ente qué la competencia en el caso a que se refiere aquella sentencia correspondía a la Administración; por lo que el Tribunal Supremo casó la sentencia de la Audiencia Territorial, conformatoria de la del Juzgado de Primera Instancia que acordaba el desahucio; atribuciones todas ellas que pueden ser ejercitadas, como en tonces lo fueron, por el Tribunal Supremo, único que puede enervar, mediante el oportuno procedimiento de casación, las decisiones de los Tribunales inferiores; pero que, de ninguna forma, autoriza a la Administración para que. sustituyéndose en el papel de dicho Tribunal, .declare por sí misma la nulidad de . las sentencias firmes, dictadas por los órganos jurisdiccionales;Considerando que, en consecuencia, la presente cuestión de competencia no puede ser examinada en cuanto al fondo;De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en resolver la presente cuestión de competencia en favor de la autoridad judicial.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E A S U N TOS E X T E R I O R E S
DECRETO de 12 de octubre de 1949 por el que se conce-  de la Gran Cruz de la Orden de Isabel la  Católica a l Doctor Bernardo Ocampos, Ministro de Relaciones Exteriores del Paraguay.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Doctor ' Bernardo Ocampos, Ministro de Relaciones Exteriores del Paraguay,Vengo en concederle la Graíi Cruz de la Orden de Isabel la Católica.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de octúbre de mil novecientos cuarenta y  nueve. , FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A suntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 10 de noviembre de 1949 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ricardo Rubio Sacristán.
En atención a las circunstancias que concurren en don Ricardo Rubio Sacristán,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ  Madrid a diez de noviembre de mil . novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCO£1 M inistro de A suntos Exteriores,ALBERTO MARTIN A R T A JO «

MI N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se convalida la sucesión en el titulo de Conde de Pozo Ancho del Rey a favor de dona María de la Concepción Coello y Melgarejo.

De conformidad con lo preceptuado en él Real D e-, creto de veintisiete de mayo de mil novecientos ^oce  y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la  Diputación de la Grandeza del título de Conde de- Pozo Ancho del Rey a favor de doña María de la Concepción Coello y Melgarejo, vacante por fallecim iento de su herm ano don Salvador Coello *de Portugal y Melgarejo, previo pago del impuesto e s p e c ia l  y demás requisitos com 
plementarios. «Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta  
y nueve. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia ,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se convalida la sucesión en el título de Barón de Bétera a  favor de doña María del Dulce Nombre Arróspide y 
Arróspide.
De conformidad con lo preceptuado en el Real D e - , creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y. segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro  de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del

de Justicia, -Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Barón de B étera a favor de doña María dél Dulce Nombre Arrós-¿ pide y Arróspide, y&cante por fallecim iento de -su padre, don José María Arróspide y Alvarez, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a-
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drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
 Y  MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el título de Marqués de  
Guadacorte a favor de don Manuel López de la Cámara 
y Rodríguez-Acosta.
De conform idad con lo preceptuado en el- Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro' 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Marqués de 
Guadacorte a favor de don Manuel López de la Cámara 
y Rodriguez-Acosta, vacante por fallecim iento de su pa
dre, don Manuel López de la Cámara y Domínguez, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

v FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el título de Marqués de La Cenia, 
con Grandeza de España, a favor de don José Cotoner 
y de las Casas.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, , ' !

Vengo' en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de La 
Cenia, con Grandeza de España, a favor de don José 
Cotoner y de las Casas, vacante por fallecim iento de su 
padre, don Pedro Cotoner de Veri, previo pago del im 
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el título de Barón de Vallvert 
a favor de don Ignacio Manglano y de Urruela.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo "de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Barón de Vall
vert a favor de don Ignacio Manglano y de Urruela, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Manuel Man
glano Palencia, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el título de Conde de Santa  
Engracia, con Grandeza de España, a favor de don  
Fernando Jiménez y Mendoza.
De conform idad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Conde de Santa 
Engracia, con Grandeza de España, a favor de don Fer7 
nando Jiménez y Mendoza, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Francisco Javier Jiménez de la Puente, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos com 
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el título de Marqués de Moscoso 
a favor de don Antonio de León y Arias de Saavedra.
De conform idad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de’ 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza de título de Marqués de Mos
coso a favor de don Antonio de León y Anas de Saave
dra, por cesión de su madre, doña María Justa Arias de 
Saavedra y Pérez de Vargas, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

. FRANCISCO FRANCO *
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se a p ru e
ba el proyecto de presupuesto de las obras de term inación 

 de la nueva Prisión provincial de Badajoz por 
el sistema de subasta pública.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Justicia para llevar a cabo las obras de terminación 
de la nueva Prisión provincial de Badajoz, en* cuya tra
mitación se han observado los requisitos exigidos por la 
vigente legislación, y de conform idad con lo dispuesto en 
el articulo sesenta y siete de la vigente Ley, de Adminis- . 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, previos 
los informes favorables de la Intervención General de 
la Administración del Estado y del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro 'de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto de las obras de terminación de' la nueva Prisión 
provincial de Badajoz, por un importe total de ocho mi
llones ciento setehta y cinco mil cuatrocientas tres pe
setas con setenta y seis céntimos. *

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en cinco anualidades: la 
primera, de quinientas mil pesetas, con cargo a la sec
ción séptima, capitulo cuarto, artículo primero, grupo ter
cero, concepto séptimo, del vigente presupuesto; la se
gunda, de un millón de pesetas, para el presupuesto del 
próximo año de mil novecientos cincuenta; la tercera, de 
dos millones de pesetas, con cargo al presupuesto del año 
mil novecientos cincuenta y uno; la cuarta, por dos mi
llones de pesetas, en el año mil novecientos cincuenta y 
dos, y la quinta, de dos millones ciento treinta y cuatro 
mil trescientas ochó pesetas con tres céntimos, para el 
presupuesto, del año mil novecientos cincuenta y tres,
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siendo el resto, de quinientas cuarenta y un mil sesenta j 
y cinco pesetas con setenta y tres céntimos, abonado con 
cargo a las subvenciones que para estas obras tienen 
ofrecidas la Diputación y Ayuntamiento de Badajoz.

Artículo tercero.—Se autoriza ai Ministro de justicia 
para contratar estas obras mediante subasta pública y 
para delegar esta facultad en el Director general de Pri
siones.

Así lo dispongo por pl presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de cons
trucción de la nueva Prisión de Partido de Muía (Mur
cia) por el sistema de subasta pública.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo la construcción de la nue
va Prisión de partido de Muía (Murcia-), en cuya trami
tación se han observado los requisitos exigidos por la 
vigente legislación, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sesenta y siete de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, previos 
los informes favorables de la Intervención General de la 
Administración del Estado y del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

.Vengo en disponer: .
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto de las obras de construcción de la nueva Prisión 
de partido de Muía, por un importe total de un millón 
cuatrocientas treinta y un mil doscientas veintinueve pe
setas con cincuenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en tres anualidades: la 
primera, de doscientas cincuenta m il pesetas, con cargo 
a la sección séptima, capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo tercero, concepto séptimo,-del vigente presupuesto; » 
la segunda, por quinientas mil pesetas, para el presu
puesto del próximo año de mil novecientos cincuenta, y 
la tercera, de trescientas noventa y cuatro mil novecien
tas ochenta y tres pesetas con sesenta y ocho céntimos, 
para el que se formule en el año mil novecientos cincuen
ta y uno, siendo el resto, de doscientas ochenta y seis 
mil doscientas cuarenta y cinco pesetas con noventa y 
un céntimos, abonado con cargo a la subvención que 
para estas obras tiene comprometida el Ayuntamiento de 
Muía.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar estas obras mediante subasta pública y 
para delegar esta facultad en el Director general de 
Prisiones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de cons
trucción de la nueva Prisión de Partido de Plasencia 
(Cáceres) por el sistema de subasta pública.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo la construcción de la 
hueva Prisión de Partido de Plasencia (Cáceres), en 
cuya tramitación se han observado los requisitos exi
gidos por la vigente legislación, y de conform idad con 
lo dispuesto en el articulo sesenta y siete de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, previos los informes favorables .de la  Interven
ción General de la Administración del Estado y del 
C on se j) de Estado, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero. Se aprueba el proyecto _y presu

puesto de las obras de construcción de la nueva Prisión

de Partido de Plasencia, por un importe total de un 
millón ciento noventa y dos mil ochocientas nueve pe-» 
setas con sesenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las .citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en tres anualidades: la 
primera, de doscientas cincuenta mil pesetas, con cargo 
a la sección séptima, capítulo cuarto, articulo primero, 
grupo tercero, concepto séptimo, del vigente presupuesto; 
la : segunda, de cuatrocientas mil pesetas, para el presu
puesto que se formule el próximo año de mil novecien
tos cincuenta, y la tercera, de cuatrocientas sesenta y 
siete mil ochocientas nueve pesetas con sesenta y ocho 
céntimos, para él presupuesto de mil novecientos cin
cuenta y uno, ya que el resto, de setenta y cinco mil pe
setas, se sufragará con cargo al depósito que a favor de 
la Dirección General de Prisiones constituyó el Ayunta
miento de Plasencia para estas obras. ’ v .

Artículo tercero.—Be autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar estas obras mediante subasta pública y 
para delegar esta facultad en el Director general de Pri
siones.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de cons
trucción de la nueva Prisión de Partido de Ceuta por 
el sistema de subasta pública.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia, para llevar a cabo la construcción de la nue
va: Prisión de partido de Ceuta, en cuya tramitación se 
han observado los requisitos exigidos por la 'vigente legis
lación, y de conformidad con lo dispuesto en el ártlculo 
sesenta y siete de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, previos los informes 
favorables de la Intervención General de la Administra
ción del Estado y del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministró de Justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, . .

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto de las obras de construcción de la nueva Prisión 
de partido de Ceuta, por un importe total de tres millo
nes veintidós mil doscientas setenta y seis pesetas con 
cincuenta y tres céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se. abonará en tres anualidades: la 
primera, de quinientas mil pesetas, con cargo a la sec
ción séptima, capítulo cuarto, articulo primero, grupo ter- 
ceró. concepto séptimo, del presupuesto vigente; la se
gunda, de un millón de pesetas, con cargo al próximo 
ejercicio de mil novecientos cincuenta, y la tercera, de 
un millón ciento veintidós mil doscientas setenta y seis 
pesetas con cincuenta y tres céntimos, para el presu
puesto del año mil novecientos cincuenta y uno, ya que 
el resto, dé cuatrocientas mil pesetas, habrá de ser sufra
gado con cargo a la subvención que para estas obras 
aporta el Ayuntamiento de Ceuta.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de íusticia 
para contratar estas obras mediante subasta pública y 
para delegar esta facultad en el Director general de Pri
siones. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se indulta 
a María de los Dolores Acuña Fernández del resto de 
las penas privativas de libertad que le quedan por 
cumplir, conmutándoselas por la de destierro a vein
ticinco kilómetros de Montederramo.

Visto el expediente de indulto de María de los Dolo
res Acuña Fernández, condenada por la Audiencia Pro- 

i yincial de Orense, en sentencia de tres de octubre de mil
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novecientos cuarenta y siete, com o autora de un delito 
üe lesiones graves y otro de tenencia ilícita de armas, 
a las penas de dos años, cuatro meses y un dia de pri
sión menor, por el primer delito, y dos meses y un día 
de arresto mayor por el segundo, y teniendo en cuenta 
las circunstancias qtie concurren en el hecho,

Vistos la Ley de dieciocho de ju n io  de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia, *

Vengo en indultar a María de los Dolores Acuña Fer
nandez del resto de las penas “privativas de libertad que 
le quedan por cumplir, conmutándoselas por la de des
tierro a veinticinco kilómetros de Montederramo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
v nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

RAIMUNDO ¿•'ERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 9

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se indulta 
a José María Vad Alonso del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de José María Vad Alon

so. condenado por la Audiencia Provincial de Ponteve
dra, en .sentencia de diecinueve de septiembre de mil n o
vecientos cuarenta y siete, com o autor de un delito de 
robo en casa habitada, a ía pena de cuatro años, dos m e
ses y un dia de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el heciio,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociento • 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
ae veintidós de abril de mil novecientos treinta y oche 

Dé acuerdo con el parecer*del Ministerio Fiscal y di

la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo dev 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José María Vad Alonso del resto 
de la pena privativa de libertad que k  queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se indulta 
a Emilio Felipe Millán Santana del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente^ de indulto de Emilio Felipe Millán 
Santana, condenado £>or la Audiencia Provincial de M a
drid, en sentencia de veinte de octubre de mil novecien 
tos cuarenta y siete, com o autor de un delito de robo en 
casa no habitada, a la pena de diez años y un dia de 
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

Oído el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia»,

Vengo en indultar a Emilio Felipe Millán Santana del 
resto ae la pena privativa de libertad que le queaa por 
cumplir.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE I N D U S T R I A Y COMERCIO
DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se acepta 

el solar que, con destino a la construcción de la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas, cede el excelen
tísimo Ayuntamiento de La Coruña.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero trescientos sesenta y cuatro, del treinta de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete), que .créa la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas de La Coruña, dis
pone en su artículo tercero que el Excmo. Ayuntamiento 
de dicha capital cederá los terrenos en que aquélla ha
brá de edificarse.

En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento mencionado 
ofrece a la Subsecretaría de la Marina Mercante un so
lar situado en la Zona escolar/lim itado por el Este con 
el paseo de Ronda y detallado con toda claridad en la 
Memoria que envía, para la construcción en él de la Es
cuela antes citada.

Habida cuenta que el emplazamiento y superficie del 
mismo llenan cumplidamente las exigencias requeridas, 
resulta aconsejable y beneficiosa la aceptación del ge
neroso ofrecimiento del Excmo. Ayuntamiento dé La Co- 
ruña.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o :
Artículo único.^-Se autoriza al Ministro de Industria 

y Comercio para aceptar el solar que cede el excelentí
simo Ayuntamiento de La Coruña con destino a la cons
trucción de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas, y 
que, situado en la Zona escolar y limitado al Este por 
el paseo de Ronda, se detalla en la Memoria enviada 
por dicho Ayuntamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- * 
dricj a cuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y' nUeve..

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales, al servicio del Ministerio 
de Industria y Comercio, a don Manuel García García.

Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria y Comercio una pla
za de Ayudante Superior de primera clase, producida por 
jubilación de don José Huertas Albaladejo;

A propuesta del Ministro del expresado Departamen
to y de conform idad con lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno,

Vengo en indultar a Emilio Felipe Millán Santana del 
de escala y con antigüedad del día catorce de octubre 
del corriente año, al Asimilado a Ayudante Superior de 
segunda clase, dop Manuel García García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ihdustrla y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

DECRETO de 19 de noviembre de 1949 por el que se de
clara jubilado al Inspector Regional del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales don Rafael Lataillade Aldecoa.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y 
de acuerdo con el articulo ochenta y uno del vigente R e
glamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio del expresado Departamento,

Vengo efi declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Rafael Lataillade 
Aldécoa, Inspector regional del. mencionado Cuerpo, que 
cesará en el servicio activo el día catorce del corriente 
mes de noviefnbre, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que cesa 

en el cargo de Consejero Técnico Especialista de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles don Eduar
do Alfonso Quintanilla.
Cesa en el cargo de Consejero Técnico Especialista de 

la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, por mo
tivos de salud, don Eduardo Alfonso Quintanilla, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo *por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra Consejero Técnico Especialista en la Red Nacio
nal de los Ferocarriles Españoles a don José Moreno 
Ossorio.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y. previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Consejero Técnico Especialista de la Red Na

cional de los Ferrocarriles Españoles a don José Moreno
Ossorio

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA’ FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que cesa 
en el cargo de Consejero de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, representante del Ministerio 
de Obras Públicas, don José Moreno Ossorio.
Nombrado por Decreto del día de la fecha Consejero 

Técnico Especialista de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles don José Moreno Ossorio, cesa en el car
go de Consejero representante del Ministerio de Obras 
Públicas que en la misma Entidad venia ostentando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. J

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras P úblicas,.

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 11 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra Consejero de la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, representante del Ministerio de 0bras 
Públicas, a don José Solchaga Zala.
A propuesta del^Ministro de Obras Públicas y previa 

í deliberación del Consejo de Ministros, 
l Nombro Consejero de la Red Nacional de los Ferro

carriles Españoles, representante del Ministerio de Obras 
Públicas, a don José Splchaga Zala.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M ARÍA FERNANDEZ-LADREDA  
Y  MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA D EL G O B IER N O
ORDEN de 18 de noviembre de 1949 por 

la que se declara fiesta oficial nacional 
el día 21 de noviembre, fecha de ce
lebración de los actos conmemorativos 
del trece aniversario de la muerte de 
José Antonio Primo de Rivera.

Excmos. Sres.: Declarado el día 20 de 
noviembre de hito nacional, por conme
morarse el aniversario de ia muerte de 
José Antonio Primo de Rivera, y dado 
que el presente año coincide con la fes
tividad dominical, los actos y honras fú
nebres en su mem oria' habrán de cele
brarse al siguiente dia, lunes 21, por lo 
cual 'esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Se declara fiesta oficial nacional el lu
nes día • 21 de noviembre, fecha en que 
tendrán lugar los actos conmemorativos 
del decimotercero aniversario de la muer
te de José Antonio Primo de Rivera.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cartero.

Excmos; Sres. ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 

la que se dispone e l  retiro, por inutili
dad física, del ex Guardia del extin
guido Cuerpo de  Seguridad y Asalto don 
Feliciano Gutiérrez González.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es

tablecido en los artículos 49 y 93 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y en los 47, 50 y 51 del Reglamento 
dictado para su aplicación en. 21 de no
viembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, del 
ex Guardia del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto don Feliciano Gutié
rrez González, que causó baja en dicho 
Cuerpo el 27 de mayo,, de 1940, por haber 
sido separado del servicio' el 27 de abril 
del rpisnio año, debiéndo hacérsele por la 
Dirección Qeneral de la Deuda y Clases 
pasivas el señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda.

Madrid, 7 de noviembre de 1949.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la  

que se conceden los beneficios de la  
libertad condicional por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir a 
los corrigendos que se citan.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos. 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar dé *La Mola '(M ahón) An- 
to'nlo Perera Atyenza, Agustín López Gal- 
ván,. Dionisio Rico Rocamora.v Javier Car- 
doña Reus, Pedró Gai'cia Coláu, Ramón * 
López Losada, Francisco Moriones Sala- 
berri, Jesús Erdocia Arregui, Antonio Pe- 
reirá Cabrita. Rafael López Martín, Bien- x 
venidQ. Navarro López, Angel Zajda Sar
miento, ‘ Antonio Agüera Cenarro, Hermi
nio de los Santos Clemente y Pedro Ro
dríguez Torres, y al de la Prisión 'Terri
torial' de Larache Mohamed Ben Moha- 
med. número 3.566.

Madrid, 28 de octubre de 1949.
DAVILA

ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 
la que se destina al Grupo de Policía 
Armada y de Tráfico de la Zona de

 Protectorado de España en Marruecos 
al Comandante de Infantería don Ma
teo Riera Escandell.

Se destina al Grupo de Policía Armada 
y de Tráfico de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos al Comandante 
de Infantería <E. .A.) don Mateo Riera 
Escandell. del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Infantería Xauen,. nú
mero 6, el cual cesa en este último des
tino y queda en ia situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo según - 
do del Decreto de 23 de septiembre do 
1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 7 de noviembre de 1949.
DAVILA ,

ORDEN de 9 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a los señores 
que se citan. 

Coñ arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1941 («D. O.» núme
ro 59), y por hallarse incursos en el caso 
primero, epígrafe séptimo, artículo-11 c;si 
mismo, se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con cinta azul y 
carácter honorífico, al personal que a con
tinuación se relaciona:

Don Alfredo Morales Carreño, residen
te en Madrid, Rodríguez San/'Pedro, nú
mero 28.
¿Don  Manuel Aragonés Virgili, residente 

en Reus, arrabal de Santa Ana, núm. 40.
Por los Gobernadores militares a que 

corresponde el punto de residencia de los 
interesados se dará traslado a éstos de 
la Orden de concesión.

Madrid, 9 de noviembre de 1949.
DAVILA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N   de 29 de octubre de 1949 por la 

que se nom bra a don Leopoldo Roales 
Nieto para desempeñar provisionalmente 
el J u zga d o  M u n ic ip a l d e  V a ld ep eñ a s  
(Ciudad Real) .

limo. Sr.: Accediendo a la petición for
mulada por el interesado y teniendo en. 
cuenta las necesidades del servicio,

Este Ministerio ha acordado designar 
para el ejercicio, con carácter provisional, 
de Juez municipal de Valdepeñas (Ciudad 
Real), a don Leopoldo Roales Nieto, Juez 
comarcal de segunda categoría con des
tino en Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 29 de octubre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN  de 3 de noviembre de 1949 por 
la que se adm ite la  renuncia a l cargo 
de Secretario de la Inspección Central 
de Justicia  M un icipa l a  d on  J u liá n  
Padial Herrera.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Padial Herrera, y en aten
ción a las circunstancias que en el mismo 
concurren,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirle la renuncia al cargo de Secretario 
de la Inspección Central de la Justicia 
Municipal que venia desempeñando.

Lo que traslado a V. I  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Jesús 
Coronas y Menéndez-Conde, Notario de 
Madrid.

limo. Sr.: En atención* a los méritos 
y  circqnstancias que concurren en don 
Jesús Coronas y Menéndez-Conde, Nota
rio de Madrid, y con ‘motivo de su jubi
lación,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y- efectos consiguientes.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la Cruz de Honor de 

San Raim undo de Peñafort a  don José 
María Laguna Azorín, Decano del Ilustre 
Colegio N o ta r ia l d e  Z a ra g o za .

Umo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don José 
María Laguna Azonn, Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Zaragoza, y con. mo
tivo de su jubilación,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la Cruz de Honor de S^n Raimundo 
de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos • consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de noviembre de 1949.

’ FERNANDEZ-CUESTA.

ílmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que se  nom bra e l T ribunal que ha 
de juzgar las oposiciones restringidas 
y l ib re s  a  S e c re ta r ía s  d e  J u zg a d o s  
Comarcales (tercera categoría).

limo. Sr.:. En cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 26 
de octubre último (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L ’ ESTADO del 1 de noviembre), por 
las que se convocan oposiciones, en turno 
restringido y libre, para cubrir Secre
tarias de tercera categoría (Juzgados Co
marcales L

Ene Ministerio ha acordado designar el 
Tribunal que ha de juzgar las referidas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, don Luis Casuso Obeso, Ma
gistrado de término.

Vocales: Don Fabián Clemente de Die
go González, Fiscal de entrada; don Fran
cisco Sánchez Ramos,. Profesor adjunto de 
■a Universidad Central, y don José An
tonio Barrera Maseda, Jefe de Negociado 
del Ministerio de Justicia. .

Secretario, don Luis Abellá Vera, Secre
tario de Juzgado Municipal de primera 
categoría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo; Sr. Subdirector general de Justicia- 
Municipal.

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la qu e  se  n om bra  e l T ribu n a l qu e h a  
de juzgar las oposiciones restringidas a 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categorías.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 26 de 
octubre último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día 1 de noviembre), por 
la que se convocan oposiciones restringi
das para cubrir las vacantes de Secreta
rías de Juzgados Municipales de primera 
y segunda categorías,

Este Ministerio ha acordado designar 
el Tribunal que ha de juzgar las referi
das oposiciones, que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente, don Francisco Anas y Ro
drigue/. Barba, Magistrado de término.

Vocales: Don. Felipe Rodríguez Franco, 
Fiscal de ascenso; don Antonio Serra Pi- 
ñar, Catedrático de la Facultad de De
recho, y don Jenaro Ferrer de la Hoz, 
Letrado del Ministerio de Justicia.

Secretario, don Francisco Martínez y 
García Torremocha, Secretario de Juz
gado Municipal de primera categoría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1949.

FERN Al ÍDFZ-CUEST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN  de 2 de noviembre de 1949 por 
la que se rectifica la de 24 de octubre 
último, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL E S T A D O  d e  3 0  d e l m ism o  m es , 
referente al nombram iento de Médicos 
Forenses de la s  F o ren s ía s  va ca n tes  
que se relacionan.

limo. Sr.: Para subsanar un error ma
terial que aparece en la Orden ministe
rial de 24 de octubre último, publicada en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
30 del m ’smo mes, deberá quedar rectifi
cada en los siguientes términos: «Orden 
de 24 de octubre de 1949 nombrando Mé
dicos .forenses de las forensías vacantes 
que se relacionan.—limo. Sr.: Visto el ex
pediente instruido para la provisión de 
las plazas de Medico forense de los Juz
gados de Instrucción vacantes que se re
lacionan y de conformidad con lo preve
nido en .los artículos 17 de la Ley orgáni
ca del Cuerpo Nacional de Médicos foren
ses de 17 ae julio de 1947 y 24 del Regla
mento para su aplicación, de 14 de mayo 
de 1948, este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarlas a los siguientes Mé
dicos forenses:

Don Enrique Puyuelo Salinas ...................
Don Miguel Calvo Casado .........................
Don Miguel Aguirre Diez ..........................
Don Juan Tarrago Valls ............................
Don Sebastián Gómez Vaquero .................
Don Jesús Carrera Lorenzo ................ .
Don Carlos Gracián Gómez ......................
Don Miguel Oviedo Calderón ....................
Don Miguel Piedra Guardia .....................

Forensía del Juzgado de Ciudad Rodrigo. 
Idem ia. de Lerma.
Idem id. de Fuentesaúco.
Idem id. de Igualada.
Idem id. de Jerez de los Caballeros.
Idem id. de Cañete.
Idem id. de Estepona. ' 
Idem ia. de Aracena. *
Idem id. de Mondoñedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde 
‘a V. I. muchos años.—Madrid, 24 de oc
tubre de 1949.»

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. ,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e  1 1  d e  n o v i e m b r e  
de 1949 por la que se convoca concurso para 
cubrir vacantes en el Cuerpo de Ayudantes
Industriales.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacantes: dos, 
en la Delegación de Industria de Las 

i Palmas, y una, en cada una de las De

legaciones de Industria de Valencia, Viz
caya, La Coruña, Oviedo, Murcia, Burgos, 
Zamora, Cuenca, Guadaíajara y Ceuta;

Visto el Reglamento orgánico del men
cionado Cuerpo, de 17 de noviembre 
de 1931, f

Este Ministerio 'ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado para cubrir 
las mencionadas vacantes, así como sus 
resultas.

Los Ayudantes Industriales en servicio 
activo que deseen tomar parte en este 
concurso .deberán presentar sus instan
cias dentro' del p’azo de quince dias na
turales contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en el Re
gistro .General de este Ministerio o en 
las Delegaciones de Industria a que se 
encuentren afectos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1949.—» 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 

que se aprueba l a celebración de un 
cursillo de capacitación agropecuaria 
para mandos rurales del Frente de Ju
ventudes en la Escuela de Belmonte 
(Cuenca).

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y gana
dero, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con. Ja Sección Central de Ru
rales de la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes, del cursillo siguiente: 

Sobre curso de capacitación agropecua
ria para mandos rurales del Frente de 
Juventudes en la Escuela de Belmonte 
(Cuencah

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo ante
rior será en total de 40.000 pesetas (cua
renta mil), con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

T ercero/ Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el' 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de dos 
cursillos sobre «Lucha contra plagas del 
campo» y «Ganadería de la Región», en 
la Granja Escuela, de Marbella (Má
laga)..

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y gana
dero, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial ,de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:- 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de- Agricultura, en colabo
ración con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, de los dos cursillos siguientes: 

Sobre «‘Lucha contra plagas del campo» 
y «Ganadería de la Región», en la Granja 
Escuela de Marbella (Málaga).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en total de 49.000 pesetas (cuarenta 
y nueve mil), con arreglo a la distri
bución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe * del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre

supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración, del cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Órden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. t  para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.—Por 

delegación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Agricultura en general», 
en el Castillo de Belmonte (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola .en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, . 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del cursillo siguiente:

Sobre «Agricultura en general», que se 
celebrará en el Castillo de Belmonte 
(Cuenca)1.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de 40.000 pesetas (cuarenta mil), 
con arreglo a la distribución que apruebe 
el Servicio dé Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los nrogramas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presante Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.—Por 

delegación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento!

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Cultivos de secano», que 
se celebrará en el Castillo de Belmonte 
(Cuenca).
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero,, y vista ia propuesta del Servicio 
de Capacitación,
• Este Ministerio, de acuerdo con lo dis

puesto eii la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero.' Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, ael cursillo siguiente!

Sobre «Cultivos de secano», que se 
celebrará en el C astillo. de Belmonte 
(Cuenca).

Segundo. La aportación del Ministerio

de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de 40.000 pesetas (cuarenta mil), 
con arreglo a la distribución que apruebe 
el Sercicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. • Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.—Por 

delegación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 

que sé designa al muy ilustre señor don 
Juan Miguel García para que actúe 
como representante eclesiástico en el 
Jurado de la Exposición Nacional de 
Escultura Religiosa que ha de celebrarse 
en Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta de su eminentí
sima reverendísima el señor Cardenal 
Arzobispo de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto designar al 
muy ilustre señor don Juan Miguel Gar
cía, Canónigo Archivero de aquella Santa 
Iglesia Catedral, para que actúe como re
presentante eclesiástico en el Jurado de 
la Exposición Nacional de Escultura Re
ligiosa que ha de celebrarse en Sevilla 
ep ei próximo año como asesor religioso 
para la admisión de las -obras que se pre
senten. '

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de octubre de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de varias plazas 
de personal docente vacantes en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Monforte

 de Lemos (Lugo).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de va
rias plazas de personal docente vacantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
Monforte de Lemos (Lugo);

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica y publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al dia 26 de septiembre de 1947, 
anunciándose para su provisión, entre 
otras, las vacantes de Profesor de «Ma
temáticas», Profesor de «Física y Quími
ca» y Profesor de «Mecánica y Tecnolo
gía Mecánica»;

Resultando que los Tribunales designa
dos -para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en cuanto se refiere a las dos pri-, 
meras plazas solicitadas, elevaron pn>
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puesta declarando aptos para el desem
peño de la vacante de «Matemáticas» a 
don Luciano Fernández Penedo y de la 
de «Física-y Química» a don Ricardo de 
Sádaba Sanfrutos, proponiendo al propio 
tiempo declarar desierta la plaza de «Me
cánica y Tecnología Mecánica» por falta 
de comparecencia de los aspirantes a la 
realización de los ejercicios; propuestas 
que hace suyas el Patronato Local de 
Formación Profesional de Monforte de 
Lemos;

Considerando que en la tramitación 
fiel concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, no habiéndose formulado pro
testa ni reclamación alguna Contra la ac
tuación de los Tribunales ni contra, sus 
propuestas;

Visto e} informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Luciano Fernán

dez Penedo Profesor de «Matemáticas» 
del referido Centro, y a don Ricardo de 
Sádaba Sanfrutos Profesor de «Física y 
Química» de la misáis. Escuela, ambos con 
la remuneración anual de cuatro mil pe
setas, que percibirán con cargo a los fon
dos propios del Patronato Local de Forma
ción Profesional de" Monforte de Lemos,

Los nombrados realizarán la labor do-< 
tente que se determina en las bases de 
la convocatoria y sus nombramientos ten
drán el carácter de provisionalidad a que 
ce refiere el articulo 29 del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal, debiendo formalizarse los correspon
dientes contratos de trabajo, de confor
ín idad con lo dispuesto en la Real Orden 
de 27 de diciembre de 1929 y demás dis
posiciones complementarias.

2.° Que se declare desierto el concur
re en cuanto se refiere a la plaza de Pro
fesor de «Mecánica y Tecnología Mecá- 
hica», debiéndose proceder a anunciar otro 
en iguales condiciones al celebrado a fin 
de proveer dicha plaza, que continúa va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de o c t u b r e  de 1949.
D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

Fimo. Sr. Director general de Enseñanza .
Profesional y Técnica. .

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se produce movimiento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media.
limo. Sr.: Concedida la excedencia vo- 

Vu otaria a doña Blanca González de Es-
• .ndón y Ruiz de Angulo, queda vacante 
••?... el Escalafón de Catedráticos numera- 

.i los, de Institutos Nacionales de Bnse-
• ianza Media una dotación perteneciente

la sexta categoría, por lo que
Este Ministerio ha dispuesto pase a 

ocupar la. mencionada categoría escala- 
tonal, con el sueldo de 14.000 pesetas 
anuales, don Juan J. Ochoa Pascual, Cate
drático numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Principe de Viana», 
de Pamplona, con efectos administrativos 
y económicos de 23 de los corrientes, fecha 
siguiente a la de concesión de la citada 
excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1949/—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 5 de noviembre de 1949 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Ciencias Natura
les» vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Algeciras.
limo. Sr.: Vacante en. el instituto Na

cional de Enseñanza Media de Algeciras 
la cátedra de «Ciencias Naturales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de Junio), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, quet 
es el que corresponde, entre Catedráticos 
numérenos de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspiran
tes, para ser admitidos al concurso, se 
atendrán a las instrucciones que publi
cará esa Dirección General 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
Hmo> Sr. Director general de Enseñan

za Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de noviembre de 1949 por 

la que se refrenda definitivamente la 
concesión otorgada en 17 de mayo de 
1948 por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Zaragoza a «Los Tranvías de Zara
goza, S. A.»,, para la instalación y ex
plotación de una línea de trolebuses en 
dicha capital, desde el paseo de la In
dependencia al barrio del Terminillo.
limo. Sr.: La Compañía «Los Tranvías 

de Zaragoza, S. A.», ha solicitado la con
cesión de una línea de trolebuses desde el 
paseo de la independencia al baiTio del 
Terminillo, en Zaragoza.

Aprobado el correspondiente proyecto, 
cumplidos los trámites reglamentarios y 
depositada la fianza,

Este Ministerio ha tenido a bien re
frendar definitivamente la concesión otor
gada por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Zaragoza, en r  de mayo de 1948. a 
«Los Tranvías de Zaragoza, S. A.», para 
la instalación y explotación de una linea 
de trolebuses en dicha capital, desde el 
paseo de la Independencia al barrio del 
Terminillo, con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en diciembre de 1946 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Fernando Gar£ía Iranzo, y 
a la s  condiciones siguientes:

a .a El objeto de esta concesión es el 
establecimiento y explotación de una lí
nea de trolebuses en Zaragoza, desde el 
paseo de la Independencia al barrio del 
Terminillo, clasificada en la categoría se
gunda, clase a), servicio público en cami
nos públicos y con linea aérea particular, 
para transporte de viajeros, debiendo es
tablecerse un billete combinado entre la 
Ciudad Jardín y las líneas de tranvías de 
Arrabal, Gállego y Academia, mediante el 
cual el usuario obtendrá en el recorrido 
total de las citadas líneas de tranvías un 
descuento de un 30 por 100 sobre la per
cepción normal, mierítras -subsistan estas 
líneas de tranvías en su situación admi
nistrativa actual.

Las obras darán comienzo en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de cinco 
meses, a partir de su comienzo.
* 2.a El punto de partida de la línea se

rá el paseo de la Independencia, 'lado de 
los impares, y precisamente, entre las ca
lles de San Clemente y Zurita, entrando 
por esta última y continuando por Isaac 
Peral, avenida de Marina Moreno, plaza

de Paraíso al paseo de Pamplona. Se se
ñala este recorrido sin perjuicio de que 
si en ei paseo de la Independencia se rea
lizaran reformas que dieran origen a una 
ampliación de calzada, destinadas a la 
circulación rodada, la-’*excelentísima Cor
poración Municipal podrá modificar este 
recorrido, regresando a la citada plaza de 
Paraíso por el mismo paseo de la Inde
pendencia y plaza de Aragón, prescindien
do, por tanto, dei itinerario que ahora se 
señala de calles de Zurita, Isaac Peral y 
avenida de Marina Moreno, y variando el 
punto de partida de ia linea en el senti
do de llevarlo a la plaza de España u otro 
más conveniente del paseo de h  Indepen
dencia, a juicio del excelentísimo Ayun
tamiento.

3.a La concesión será temporal, por 
plazo de treinta años, máximo concedido 
en la vigente Ley de Trolebuses.

4.a /El contrató se verifica i riesgo y 
ventura para el adjudicatario, sin que 
por ninguna causa pueda pedir alteración 
alguna de las condiciones estipuladas o 
rescisión.

5.a Se entenderán incluidas en la pre
sente concesión todas las disposiciones del 
convenio aprobarte por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 8 de marzo 
de 1944, concerniente a la ordenación del 
régimen tranviario de la ciudad, entre la 
Municipalidad y 1*. Sociedad «Los Tran
vías de Zaragoza», con vista a la unifica
ción del plazo de reversión de las conce
siones de líneas tranviarias, y qye puedan 
ser de aplicación a la presente concesión.

6.a El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer lo.: gastps de escritura y copia 
para cada una de las partes, y demás que 
origine el concurso y formalización del 
contrato: anuncios en diarios oficiales o 
no oficiales, presentando, al efecto, antes 
de formalizarse la escritura el correspon
diente justificante de haber hecho efecti
vo el mencionado importe.

7.a También queda obligado el conce
sionario a satisfacer en su oportunidad a 
la Hacienda Pública la cantidad que co
rrespondiera por derechos reales, así 
como igualmente será de su cargo toda 
clase de contribución o impuesto a los 
Organismos estatales o municipales in
herentes a esta concesión.

8.a Terminado el período de la conce
sión y justificado que no existen respon

sabilidades exigibles, el Concejo acordará
la devolución de la fianza al concesiona
rio.

9.a El número mínimo de trolebuses 
que ha de quedar afecto a la concesión 
sera de cuatro.

10. La tarifa máxima por viajero ki
lómetro, se fija en 14 céntimos de peseta.
.11. La concesión se- entiende hecha 

sin perjuicio de tprcero y dejando a salvo 
Jos derechos de propiedad, quedando .su
jeta además, a todas y cada una de las 
condiciones preinsertas, a la Ley de 5 de 
octubre de 1940 y Reglamento de aplica
ción de 4 de diciembre de 1944, y a todas 
la Legislación vigente o a la que en lo 
sucesivo se - dicte, en aquello que le sea 
de aplicación.

Madrid, 10 de noviembre de 1949.
F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre-
t6r&.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 

que se determina la situación adminis
trativa de doña Carmen Mora Chauri, 
readmitida al servicio activo en este 
Departamento. 
Ilrño. Sr.: Visto el expediente incoado 

para determinar la situación administra
tiva que le corresponde en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamenr



B. O. del E.— Núm. 323 19 noviembre 1949 4851
to a doña Carmen Mora Chauri, dando cumplimiento a lo dispuesto en 1?. Orden de 19 de mayo pasado, por la que se resolvió su expediente de depuración, en grado.de revisión, con el acuerdo de su readmisión al servicio activo; y

Resultando: Que del examen del expediente personal de la interesada se deduce que: Doña Carmen Alora Chauri ingresó en 1.° de septiembre de 1919 en el Instituto de Reformas Sociales, del que pasó, por Real Orden de 30 de junio de 1924, al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, con la categoría de Auxiliar de primera c lase; que vino prestando sus servicios como tal Auxiliar hasta que la Real Orden de 14 de enero de 1931 la designó como Oficial de Administración Civil de segunda clase, con antigüedad^ de1.° de enero del propio a ñ o ; que esta' situación la mantuvo hasta que por Orden de 9 de enero de 1935 se la ascendió a la categoría de Jefe de Negociado de tercera cíase, con antigüedad de 1.° de julio de 1931, según lo dispuesto en el articulo se^to del Decreto de 8 de enero de 1935;’ que sometida a depuración se dispuso su suspensión de empleo y sueldo el 10 de julio de 1939, y el 5 de ehero de 1940 fué acordada su separación definitiva como Jefe de *íegociado de tercera c la se; que la aludida Orden de 19 de mayo ultimo, resolviendo, ^n grado de revisión, el expediento de depuración de doña Carmen Mora, dispuso su readmisión al servicio activo con la imposición de las sanciones de traslado forzosOt con' prohibición de solicitar cargos vacantes en el plazo de cinco años, e inhabilitación para el desempeño de puestos de mando y confianza ;
Resultando': ,Que si doña Carmen Mora Chauri no hubiera sido separada del servicio, y teniendo en cuenta, de una parte, que $1 momento de su separación figuraba a confirmación de don Benjamín Casado Rodríguez, y, en segundo término, que a los funcionarios femeninos de este Departamento les estuvo vedado el ascenso a Jefes de Administración durante el periodo comprendido entre el 27 de septiembre de 1939 y el 11 de febrero de 1943, es evidente que hoy figuraría inmediatamente delante de doña Clara García Gómez, primera funcionaría que a la sazón aparecía detrás de la señora Alora, y que se encuentra en activo en la actualidad, al número 25 de los Jefes de Administración Civil de primera clase, con la antigüedad de l.o de enero de 1948;Considerando: Que, establecido por el artículo tercero del Decreto de £2 de abril de 1949 que cuando un funcionario separado por depuración obtuviese la vuelta al servicio activo, como consecuencia de la revisión» de su expediente de depuración, 6U reingreso en el escálafón será en el lugar que le hubiera correspondido estar de no haber sido baja err el mismo, debiendo verificarse su inclusión con el número bisado hasta tanto ocurra la primera vacante en la categoría correspondiente es indudable que a doña Carmert Mora Chauri le alcanza el derecho a figurar en el actual escalafón del Cuerpo Técnico- administrativo con el número 24 bis de los Jefes de Administración de primera clase esto es, entre doña Ana María Ponina  Sánchez y doña Clara García G óm ez; cuyo bisado deberá suprimirse con ocasión de la primera vacante que ocurra;
Considerando: Que, en consecuencia,procede reconocer a la referida funcionaría la expresada categoría, con la antigüedad de 1.° de enero de 1948 y efectos económicos de 19 de mayo deá año en curso, fecha de la Orden de su readmisión al servicio, puesto que al ser ésta con sanción- no es posible reconocerle le- galfnente retroactividad a dicho efectos;Considerando: Que a los efectos de la debida continuidad administrativa procede extender en el título que se expida a doña Carmen Mora Chauri una diligencia

haciendo constar las causas que originan su actual situación y las intermedias que le han correspondido desde el momento de.su separación;Vista Id propuesta formulada por la Sección de Personal y Oficialía Mayor, así cornta el informe de la Asesoría Jurídica y los preceptos legales citados y demás de aplicación,Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:1.° Que se expida a doña Carmen Mora Chauri título de Jefe de Administración Civil, de primera clase del Cuerpo Técnico-adfainistrativo de este Departamento, con la antigüedad de 1.° de enero de 1948, y efectos económicos de 19 de mayo del año en curso.2.° .Que se incluya a la referida funcionaría en el escalafón del expresado Cuerpo con el número 24 bis de los Jefes de Administración de primera clase, esto es, entre doña Ana María Ponfría Sánchez y doña Clara García Gómez, que ocupan en la actualidad los números 24 y 25, respectivamente, bisado que se suprimirá con ocasión de la primera vacante que se produzca en la categoría citada, de acuerdo con lo previsto en el Decreto de 22 de abril de 1940.
. 3.° Que a los efectos de la debida continuidad administrativa se diligencie el título que se expida a doña Carmen Mora Chauri, haciendo constar las causas que originan el actual nombramiento y las fechas en que debió tomar posesión y cesar en cada una de las categorías intermedias que le han correspondido desde el momento de su separación hasta la que se le otorga ahora con motivo de su readmisión.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 31 de o c t u b r e  de 1949, — P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R ACION C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la conducción del correo en carruaje de tracción de sangre entre las oficinas del Ramo de Elche (Alicante) y su  estación férrea .
Debiendo procederse a la celebración de subasta para contratar la conducción del correo en carruaje de tracción de sangre entre las oficinas del Ramo de Elche (Alicante) y su estación férrea en el tipo de seis mil cuatrocientas pesetas anuales y con arreglo a las demás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se hallará de manifiesto en 'la Administración Principal de Alicante, y Estafeta de Elche hasta el día 19 de diciembre próximo pasado y que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 24 de dicho mes, a las once horas, en la Administración Principal de Alicante.
Madrid, 15 de noviembre de 1949.—Por el Director general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n
Don P. de T., natural de ...... . -vecinode .......   se obliga a desempeñar -la comducción diaria del correo de ....... a  ......y viceversa, por el precio de .....  (en letra) pesetas ........  (en letía) céntimos, conarreglo a las condiciones del pliego apro

bado por el Gobierno. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella, por separado, la carta de pago qu e  acreditahaber depositado en ....... 1a fianza do1.280 pesetas.
(Pecha y firma del interesado.).
2.135—A. C.

Anunciando subasta de contrata con  carácter urgente para la conducción del correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Loja y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de subasta con carácter urgente para contratar la conducción del correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Loja y su estación férrea en el tipo de doce mil pesetas anuales y con arreglo a las demás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se hallará de manifiesto en la Administración Principal de Granada y  Estafeta de Loja hasta el día 9 de diciembre próximo y que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 14 de dicho mes, a las once horas, en la citada Administración Principal.
Madrid, 15 de noviembre de 1949.—Por el Director general, M. González.

M o d elo  d e  p r o p o s i c i ó n
Don P. de T., natural de ........ vecinode .........   se obliga a desempeñar la..conducción diaria áel correo de ....... a .......y viceversa, por el precio de   (en letra) pesetas ,.....  (en letra) céntimos, conarreglo a las condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella, por separado, la carta de pago que acreditahaber depositado en ......... la fianza de2.400 pesetas.
(Fecha y firma del interesado.).
2.134—A. C,

MINISTERIO d e  j u s t i c i a  
Subsecretaría

Rectificación al anuncio del concurso para la provisión del cargo de Juez en los Juzgados Comarcales que se citan, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17.
Habiéndose omitido la vacante de Rentería en. el concurso para la provisión del cargo de Juez en diversos Juzgados Comarcales, de fecha 12 de noviembre de 1949, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17, deberá entenderse rectificado dicho concurso en el sentido de Considerar incluido' en él la vacante del Juzgado Comarcal de Rentería.
Aladrid, 18 de noviembre de 1949.—El Subsecretario, I. de ArceneguL

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la que se anuncia a concurso de traslado la cátedra de «Ciencias Naturales»  vacante en el Institu to Nacional de  Enseñanza Media de Algeciras.
Se halla vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Algeciras la cátedra de «Ciencias Naturales», que ha de proveerse por concurso de traslado, conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha.



4852 19 noviembre 1949 B. O. del E .— N úm. 323

Pueden, optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes?; éstos, 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente centro 
del p’azo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 

. posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo prelado. (Orden de 27 de 
octubre de 1942.)

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación: 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.—El 
Director general P. O* Luis Ortiz.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad Intelectual)
Transcribiendo relación de las obras ins

critas durante el tercer trimestre del 
año 1943 (Continuación.)

81452.— «Atlantic C ity». L iteraria; por 
Jacinto Peix Julia. Imp. Ramirez.— 16092.

81453.— «Cómo prolongar la juventud y 
la vida». Literaria; por Augusto Riera 
Sos. J. Monteso. Dalmáu Oliveres.— 16134.

81454.— «Cancionero frívo lo». C on tiene: 
«Y o  quiero ir al Panamá», «Dios y tú», 
«Don Din», «Una menos», «En el Japón», 
«Ríe, mujer». Literaria; por Gerardo Coll 
Jarque. Ejemplar mecanografiado.— 16118.

81455.— «Brisas del Ebro» (pasodoble). 
M usical; por Elvira Soler Güell Casa de 
Caridad.— 16326.

81456.— «Quan. mataven pels carrers». L i
teraria; por Juan Oller Rabasa. Ediciones 
Proa. Imprenta Clarasó.— 16375

81457.— «Por una m ujer» (tango canción). 
Musical y literaria; por Angel Cots Canu
das y Pedro Polito Romano. New-Phono.—  
16377.

81458. —  «El ro jo» (java ). Musical; por 
Concepción López Bago Fayula. Casa Pro
vincial de Caridad. 16380.

81459. «A ire de gavota». «T ria l piece». 
Musical; por Magín Romani Ríus (Carlos 
Berna).— 16385

81460.— «Seguidillas». Musical; por Rafael 
Galobert Miguel. Casa Cañellas.— 16391.

81461.— «Cantares» (pasodoble) Musical; 
por Consuelo Briones Guijarro. Joaquín 
Mora.— 16407.

81462.— «El rei de la llana». «Els tres filis  
d ’en Formiguera». Literaria; por Alfonso 
Roure Brugulat Salvador Bonavi Panella. 
16410.

81463. —  «Tres memorias». «Trud», «Des
precio» y «Rosalinda» (tangos). Musical; 
por Antonio 'Galiana Pérez.— 16442.

81464.— «Rosa criolla» (pericón) Musical; 
por Ricardo Sánchez Gracia. Gráficas Mo- 
rell.— 16446.

81465.— «Se acabó» (galop fina l) «E l Fa- 
luga» (vals remate). Musical; por Esteban 
Guiasch Lloberas. 16562.

81.466.— «El cabezota» (vals jota). «Don 
Blas» (chotis castizo) Musical; por Igna
cio Gironella Bosch. Juan Cañella.— 16572.

81467.— «Josefina» (danza). «La automo
vilista» (polka). Musical; por Ignacio Giro- 
nella Bosch. Juan Cañellas.— 16573.

81468. —  «E l Merengue» (schotis). Musi
cal; por Enrique Nogues Caiz. El autor.

, Juan Cañellas.— 16690.
81469.— «F lor gitana» (pasodoble). Musi

cal; por Ricardo Sanche Gracia. Gráficas 
Morell.— 16888.

81470. — «Trianerita » (pasodoble). -Musi
cal; por Antonio Lázaro Perelló. Universo 
Musical'.— 16745.

81471. «Porcells y garrlnets». Literaria; 
por Juan Eugenio Morant Gurmatches. La 
escena catalana. Salvador Bonavia.— 16814.

81472.— Colección Musical; «Flores hispá
nicas», «Sevillan ito», «Pobre nana» Mu
sical; por Ramón Alonso Méstres.— 16835.

81473. — «Java callejera». Musical; por 
Jaime Mestres Pérez. Editorial Prevostl.—  
15041.

81474.— « ¡S i  v i l l a  de mis recuerdos!» 
(canción). Musical y literaria; por Fede
rico Longás Torres y Alberto García Vicen- 
et. Unión Musical Española.— 15042.

81475.— «¡Vaya sandunga!» (pasodoble). 
Musical; por Manuel Torrens Girona. Bol- 
leau y Bernasconi.— 15160.

81476.— «Nocturnas» (tangos mejicanos). 
Musical; por Luis Jordá Rosell. Boileau y 
Bernasconi.— 14486

81477.— «La maja celosa» (calesera). Mu
sical; por Enrique Canonge Roger. Litogra
fía  Gelabert.— 15137.

81478.— «Criolla» (tango canción). Musi
cal y literaria; por Miguel Borrás de Bar- 
berá. Prevosti.— 15138

81479.— «Palom ita» (canción). Musical* y 
literaria; por Juan Camprubí Pique y Joa
quín Pelegrí'Am at Unión Musical Españo
la.— 15133.

81480.— «El preu de la G loria». Literaria; 
por Luis Rosich Sala.— 15131.

81481.— «Futuristlc» ' (pericón). Musical; 
por Amadeo Llopart Sabaté.
• 81482.— «Chanson des vagues» (barcaro- 
le ). Musical; por Salvador Dotras. J Cañe
llas.— 15088.

81483. —  «Flores son amores» (pericón). 
Musical; por Rafael Torregrosa Peñalba y 
José María Canals Panedas.— 15082.

81484. — «Id ea l» (pericón). Musical; por 
Buenaventura Estany Santigosa. Juan Ca
bellas.— 15601.

81485. —  «Majas y flores» (pasodoble). 
Musical; por Juan Cañellas MarCé Boi
leau y Bernasconi.— 15067.

81486.— «Th e english» (one-step). Musi
cal ; por Juan Cañellas Marcó. Boileau y 
Bernasconi:— 15068.

81487.— «¡Sevillan ita  e res !» (pasodoble). 
Musical; por Leandro Carraté Vaqué. Juan 
Cañellas.— 15081.

81488.— «Contes del Cel i del In fern ». 
Literaria; por José María Vidal y Palleja. 
José Vila v Sugrafies.— 15045. •

81489.— «M a Petite » y «M im os». Musical; 
por Pedro Boada Pedro Casa Provincial 
de Caridad.— 15082.

81490.— «A l ja rd i» (sardana andorrana). 
Literaria; por Bartolomé Vila Cirici S o  
cietat Andorrana de Residensa de Bar
celona Imprenta Cusó.— 17200.

81491.— «La carta magna de la Justicia 
social». Literaria: por M axim iliano Arbo- 
leya Martínez. Gráficas Plaza.— 17092.

83 492. —  «O xford » (one-step). Musical; 
por Juan Francech Gavaldá Boileau'. 
17099.

81493. —  «Oarlñ lto», (pericón). Musical; 
por Ricardo Sánchez' Gracia,- Gráficas Mo
rell.— 17111.

81494.— «Album  5 canzonetas». Abaude», 
The song of a rose», «Rom ántica», «Fon- 
taine d ’amour», «The. night in the oíd 
spain». Musical; por Joaquín Salvat Sin- 
tas.— 17137.

81495. —  «N o  m e  castigues» (Java). 
«Chan... v ie jo » (pericón). «Carnicerito» 
(pasodoble). Musical; por Francisco Palen- 
cia Durán.— 17152

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando desierto el concurso anunciado 
para la adquisición de tuberías generar 
les con destino al abastecimiento de 
agua de los puertos de La Luz y Las 
Palmas.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de primer concurso 
relativo a la adquisición de tuberías ge

nerales. con destino al abastecimiento de 
agua de los puertos de La Luz y Las Pal
mas (Sección primera, enlace entre el dé-, 
pósito de la Junta en la Isleta y con. el 
Municipal del Llano del Polvo), anun
ciado por la referida Junta, en virtud de 
autorización competente, en ei BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al 1 de agosto de 1949, sin que se haya 
presentado proposición alguna,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Primero. Declarar desierto, por falta 
de licitadores, el primer concurso de que 
se trata.

Segundo. Autorizar a la ’Junta de Obras 
de los puertos de La Luz y Las Palmas 
y a su Dirección facultativa para anun
ciar y celebrar un segundo concurso, con 
arreglo a las mismas condiciones que sir
vieron de base al primero, pero con un 
plazo de ^presentación de pliegos no infe
rior a cuarenta y cinco días, debiendo 
dichas Juntas y Dirección facultativa, una' 
vez anunciado y celebrado este segundo 
concurso, remitir a este Centro todo el 
expediente, con las proposiciones presenta
das y los informes reglamentarios, a fin 
de dar al mismo la, subsiguiente tramita
ción y resolver en su día, y en definitiva, 
lo que se estime procedente.

Madrid, 11 de noviembre de 1949.—Por 
delegación, F. Turell.

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Dirección facultativa 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y 
Servicios de los puertos de La Luz y  
Las Palmas.

Dirección General de Caminos

Adjudicando a don Francisco Colomina 
Sánchez, de Bilbao, la subasta de las 
obras que se citan .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de rectificación y en
sanche del trozo segundo, tramo Basurto- 
Zorroza, de la carretera de San Sebastián 
y Santander a La Coruña, provincia de 
Vizcaya,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Francisco Colomina 
Sánchez, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, que se .compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con<- 
trata, por la cantidad de 6.714.333,99 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 8.607.699,26 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. Sj para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1949.—El 
Director, general, I. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Vizcaya y adjudicatario, don 
Francisco Colomina Sán'chez, vecino de 
Bilbao.


